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fíolcfm ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego t̂ ae los Sres. Alcaldes y Secretarios re-
•Ibaa los números del Boletín qat correspondan al 
ü i t r i t o , dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de:éo3tumbre donde permanecerá hasta el re-
tibo del número siguiente. 

üoa Secretarios cuidarán de censeryarlosBofo , 
Hnet coleccionados ordenadamente para sa enena-
dernaeion que deberá TerificaVie cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES ¥ V1ÉRNES. 

Lassuscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los HUCTOS.) 

PRECIOS. Por 3 meses30 rs.—Por 6 id . 50, pagados al solicitar la 
snscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, gue dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

Pmtfcncia del Consejo de Ministros. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Sarenfsima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Cór-le' 
sin novedad en su importante 
salud-

Gobierno de provincia, 

MINAS. 

DON NICOLÁS C A R R E R A , 
Gobernador c iv i l de esta pro
v inc ia . 

Hugo saber: que por D. Urbano de 
las Cuevas, apoderado de los señores 
Vleeschomver Bellefroid y Compaüin, 
de VallaiJolid, y administrador del 
Sindicado general minero del Norte y 
vecino de esta ciudud, residente en la 
misma, calle de la Run, ni'un. 57, de 
edad de 45 años, proftísion Procura
dor, estado casado, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno du provincia en el día 12 del 
mes de la fecha á las diez de su ma-
fmrm, una solicitud de registro p i 
diendo 150 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Jiúlyicaj sita en 
término común del pueblo de Murías 
de Ponjos, Ayuntamiento de Valde-
snmurio, paraje llamado Llngauo, y 
linda al E . con camino de Murías de 
Ponjos á Espina, al O. y S. con el 
arroyo Valleon, y al N , con el misino 
arroyo y monte común; hace la desig
nación de las citadas 150 pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una zanja situada 
entre el camino y arroyo citados, que 
lo ha sido para la demarcación de la 
mina preventiva, desde él se me
dirán en dirección próximamente al 
O. y con los grados que marque la 
dirección general de las capas 500 
metros, ó los que haya hasta intestar 

con O. de la mina San Gregorio, y al 
rumbo opuesto y en la misma direc
ción de las capas 2.000 metros, hasta 
intestar con la mina E l Sindicado, y 
levantando perpendiculares de 300 
metros á cada lado de los estremos de 
esta l ínea. 

Y no habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido, condicionalmente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que ae anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta días contados 
desde la fecha do este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi-

.ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so l i 
c i t ado , según previene e lar t . 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 12 de Junio dt? 1876 —Nico
lás C a r r e r a . 

Hago saber: que por D. Casimiro 
de los Corrales y D, Marcos Diez, y 
vecinos de Lario, residentes en el 
mismo, calle Real, números 39 y 2, 
de edad de 70 y 2S años, profesión 
labradores, estado casados, se han 
presentado en la Sección de Fomento' 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 12 del mes de la fecha, á las doce 
menos cuarto de su maüana , una so
lici tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de plomo llamada 
Ignorada, sita en término común 
del pueblo de Posada de Valdeon, 
Ayuntamiento del mismo nombre, 
sitio t i tulado Puerto del Azolin, y 
linda O. punto Leordan, M . con co
llado Solano, P. con la Majada del 
Cueto Nano, y N . con la llamada 
Torre de Falencia; hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias en 
la forma siguiente: se tendrá por pun
to de partida el sitio titulado Otro 
gayo del hielo de pamparroso hácia la 
parte del P. en dirección baja enfren
te del sitio llamado Corona: desdo 
él se medirán 200 metros hácia el 
N . , fijándose la primera estaca; des

de esta en dirección O. otros 300 fi
jándose la segunda; desde esta há
cia el M . otros 200 fijándose la ter
cera; y desde esta al punto de par t i 
da otros 300 fijándose la cuarta; con 
lo cual queda cerrado el perímetro. 

' Y habiendo hecho constar estos 
interesados que tienen realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este día la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de.este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno sol i
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 12 de Junio dt 1S76.—Nico
lás Carrera . 

(Gneetíi del 18 de Junio.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

R c n l c s ó r d e n e s . 

Excmo. Sr.: S .M. el Rey (q.D.g.) 
se ha servido aprobar la adjunta ta
rifa, presentada por el Presidente de 
la Comisión vacunadora, para la ven
ta de cristales, tubos y costras en el 
Centro general de Vacunación, la 
cual formará parte del reglamento 
que en su dia ha de presentarse, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real ór-
don de 24 de Enero úl t imo. 

De Real úrden lo comunico ú V . E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V . E. muchos 
aüos. Madrid 8 de Mayo de 1870.— 
Romero Robledo.—Sr. Director ge
neral de Beneficencia y Sanidad. 

T a r i f a pie se establece para las 
vacunaciones y venta de tubos y 
cristales. 

PH. r.tg. 
Por una vacunación, ya sea 

directamente de la ternera, 
de brazo á brazo, ó de tubo. 2 50 

Por un tubo con linfa de la 
ternera 3 

Por un cristal de id . con id . . 2 
Por una costra seca 15 

Madrid 14 de Junio de 1876.—El 
Director general de Beneficencia y 
Sanidad, Ramón de Campoamor. 

Excmo. Sr.: Creada por Real de
creto de 4 de Junio de 1875 la profe
sión de Cirujano-dentista, para cuyo 
ejercicio se expedirá t i tulo especial, 
mediante exámen. al tenorde los pro
gramas que, prévia consulta al Con
sejo de Instrucción pública, se reser
va el Gobierno publicar; y habiéndo
se ordenado que podrán ser habilita
dos para esta profesión aquellos de 
los actuales dentistas que por sus 
méritos y servicios sean acreedores ¿ 
esta gracia á juicio del precitado 
Consejo, con lo que se facilita á los 
práclicos en Odontología el medio de 
legalizar su situación; con objeto de 
obviar los inconvenientes que á la sa
lud pública podría inf l ig i r de consen
tirse por mas tiempo la venta i legal 
de específicos, odontinas, colutorios 
y otros preparudos farmacéuticos, eu 
los que entran de ordinario medica
mentos de grande actividad y peli
groso uso, y hacer también que des
aparezca de la vía pública el escan
daloso espectáculo que los charlata
nes y curanderos promueven con per
juicio del órden y otros intereses no 
menos atendibles; S. M . el Rey 
(q. D. g.) se ha servido resolver lo 
siguiente: 

Artículo 1.* Con el nombre de 
Inspector de la profesión del dentista 
habrá en Madrid, y con el de Sub
inspector en las demás capitales que 
lo requieran, uno ó varios Profesores 
del ramo, cuyas atribuciones serán 
las siguientes: 

1. * Vig i la r paraque n i n g ú n prác
tico ejerza la profesión del dentista 
sin el correspondiente t í tu lo . 

2. * Examinar cuando lo tuvieren 
por conveniente los títulos de los Pro-



fesores dentistas que ejercieren ó de
searen ejercer en las capitales este 
arte ó profesión, recogiendo los t í t u 
los de los que fallezcan; y horadados 
los se l losy f í rmas . ' devo l re r los A^hk, 
familias de los interesados si los re
damasen. 

3 / Abr i f l i s tas generales y nomi
nales de los.Profesores dentistas que 
hubiere en la capital y su provincia. 

4. " Poner en conocimiento del 
Juzgado correspondiente, ó de los 
funcionarios del órden fiscal, el nom
bre y apellido, domicilio y profesión, 
del sujeto que por delito ó falta come
tido considerasen responsable, con ar
reglo & lo prevenido en. los artículos 
351 , 352, 354 y -591 del Código 
penal. 

5. ' Organizar, bajo su dirección, 
un dispensario de su especialidad pa
ra pobres á quienes se les p rocurará , 
en Madrid de la farmacia del Hospi--
tal de la Princesa los remedios que -
fueren menester para el tratamiento 
de los accidentes de su especialidad; 
y eii las capitales,.de provincia, de 
los hospitales provinciales ó munici
pales, prévio acuerdo de la autoridad 
correspondiente. 

Y 6.* Impedir con su autoridad, 
y caso necesario con la. de .los Inspec; 
tores de órden público, que se ejerza 
la profesión de dentista en las calles 
y plazas públicas. 

A r t . 2.° E l nombramiento de Ins
pector de la profesión del' dentista se 
h a r á de Real órden. á propuesta del 
Director general de Beneficencia y 
Sanidad. Por ahora ejercerá las fun
ciones propias de aquel cargo el D i 
rector del Colegio' de dentistas de 
Madrid, D. CayetanoTriviflo. 

La designación de las personas 
qne hayan de desempeñar el cargo 
de Subinspectores de provincias se 
ha rá por la Dirección general del ra
mo, á propuesta en terna de los Go
bernadores civiles, 

A r t . S.° Los Subinspectores re
mi t i rán al Inspector, cada seis meses, 
relación nominal de los Profesores de 
su clase que ejerciesen en las pro
vincias este arte, con anotación del 
número de registro y la fecha en que 
hubiere sido el titulo expedido. 

A r t . 4." Queda autorizado el Ins
pector para someter A la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad 
una relación nominal, en la que cons
te la fecha del titulo de todos los Pro
fesores dentistas que ejercen legal
mente este arte ó profusión en todo el 
Reino, 1» cual se publicará en la 
Gacela. Igualmente se publ icará en 
las Gacetas correspondientes al 20 
de Julio y 20 de Diciembre relación 
detallada de los títulos qne se expi
dieren por el Ministerio de Fomento, 
mediante nota librada por la Direc-
eion general de Instrucción pública 
al Inspector. 

De Real órden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid 28 de Mayo de 

1876.—Homero y Robledo.—Sr. D i 
rector general de Beneficenina -y Sa
nidad. , 

Dipatieioa provincial. 

.COMISION PERMANENTE. 

: Suiu j r l . * i t i n b i i 1176, 

PItESIDENCIi S i l , SU. H O l l VAltOXA,. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Fernandez Plorez, Ji- L l a - ' 
mazares; se'jeyó el acta de la ante
rior, qué fué aprobada. : - i 

Seguidamente tuvo lugar el acto 
de vista pública.de los recursos de.al
zada contra acuerdos de ios Ayun ta 
mientos á cuyos interesados se citó 
para este dia, - i , "•..-.' 

Resultando del certificado expedi 
dó por la Sección de Caminos haber
se ejecutado obras por valor de 1.660 
pesetas 37 cént imos-en el muro del 
puente «obre el rio Boeza, se acordó 
l ibrar dicha cantidad á favor del con
tratista D . Santos Vázquez. . 

Acredita'dos por Benito Morán Mar
t ínez , vecino de Casares, An í r é s Pé
rez González, dé Escobar' y Alonso 
Villaestrigo Gorgojo, de Vi l laquej i -
da, los' réquisitóa establecidos por la 
Diputación, quedó acordado conceder 
á cada uno el socorro do 125 pesetas 
por haber muerto sus hijos en la úl
t ima guerra. 

' Viatos los expedientes instruidos 
cou el misriio objeto p o r ' J o s é Neira 
Fernandez, vecino de Gestoso, y Jo
sefa Cuesta, que ló 'es de Gallegos de 
Curneíio, y resultando del certificado 
expedido por el jefe ds("cuerpo á que 
perteneció el hijo der primero, que 
no consta su fallecimiento sino soló 
el haber sido herido; y apareciendo 
que el hijo de la segunda, según cer
tificación del Registro c i v i l , mur ió 
de catarro, en su casa,'sin que pueda 
hacer fé, por ahora, el certificado que 
se presenta expedido por un faculta
t ivo, mientras' que no se certifiquen 
en forma los asientos del Registro, 
quedó acordado no haber lugar á 
conceder el socorro solicitado, Ín ter in 
que no se acredite por uno y otro i n 
teresado que sus hijos murieron en 
acción de guerra ó por heridas recibi
das en carapaüa . 

En vista de los respectivos expe-. 
dientes y hallámlose probada la i m 
posibilidad para criar á sus hijos y el 
estado de pobreza de los recurrentes, 
se acordó conce ler socorros de lactan
cia b;:sta que los respectivos niüos 
cumplan los 18 meses de edad, á 
Juanfiarcía Martínez, vecino deLeon, 
Marta Huerta, de Galleguillos, Canu
to Pere¿, de Fresno de ia Vega, Fran
cisco de Blas González, de Ornija, 
José López, de Laguna de Negrillos, 
Blas Juan Alurcos, de Barrio de Ur
díales, Manuel González López, de 
Curillas, Pi'dro Forreras Rieses, de 
San Justo de la Vega y Engracia Ló
pez Fernandez, de Villanneva del 
Condado. 

No reuniendo los rafuísitos de re-
;glamento Teresa Merino, de Al*ade-
fe/que solicita ingresar en el Asilo'.y; 
qne se recoja é sus dos hijos en el 
Hospicio: Petra Pérez, de Oliegos, 
Pedro Fernandez."de León, José Ro
dr íguez Velasco, d é San Pedro de Pe
gas y Victoria Peroandez López, l i l e 
Mirantes, qiiei pretenden un socorro 
de l ac tánc ia /ae acordó no haber lu 
gar á coucederfes la gracia que soli
citan, debiendttobligarse á la pnme-
ra-á recojer. los dos iniflos admitidos 
próvisionálménte éó* el Hospicio vde 
León." 

De confor midad- con < lo propuesto 
porel-Director del mismo Estableci
miento, se acordó conceder la entrega 
delhospiciado Ismael González , á so 
madre Salvadora Cabo, obligando á 
ésta á que recoja ta tnb iené l otro h i jo , 
llamado Ignacio, que fué admi t id» 
por el tiempo que empleara su madre 
en tomar los baños de raa ry -no-vol--

vió i hacerse cargo del niño, como 
debiera. 
. - l inda ' cuenta i la Comisión de la 
nüeVa instancia á ella d i r ig ida por 
D . Pedro1La Fuente, Técino de ' -Vi-
I lamart in , refeireiíte á la lista de..''(dei-
eubiertqs. que presentó al Ayunta
miento <dé Carracédelo, del tiempo 
que desempeñó ^ * recaudación de 
contribuciones, quedó acordado ettar 
á lo resuelto sobre el particular en 
sesión de29 de Mayo próximo pasa
do previniendo al Alcalde lo haga sa
ber a l interesado á los efectos corres
pondientes. 

Siendo la hora señalada para v e r i 
ficar \B¡ subasta deí servicio de Baga-
ges en esta proviiicia, j abiertos . los 
pl iego» presentados al efecto,- se adju
dicó el mismo á los sugétos que á 
continuación se: eepresan y,.por lo» 
'cantones j ' c ¿ h t t d a d é s \ q u e ' . t a m b i é n 
se designan, como mas ventajosos á 
los fondos provincialesr 

NOMBRE DR LOS CANTONES. 

Almanza. . . . . 
Astorga 
Bembibre. J . . . 
Benllera 
Busdongo. . . . . 
Hospital de Orvigo. . 
La Bafieza. . . . . 
La Pola de Gordon. . 
La Robla ,. . 
La Ufla 
León 
Manzanal y Brnñuelns . 
Mansilla de las Muías , . 
Morgoyejo. . . . 
Murías de Paredes... . 
Pá ramo del S i l . . . . 
Ponferrada. . . . . 
Retuerto.. . . . . 
Biailo 
Sahagun. 
Valencia de D. Juan.. 
Valverde Enrique. . . 
Vega de Valcarce. . . 
Villadangos 
Villablino 
VHlafranca 

REMATANTES. 

>. Ramón Martínez, ' , . v . , 
Matías A l y a ' r e z . , . , . • .. 
Hervigio Alóñso*.; .' ., . 
Domingo Alonso. . . i t ' V ' V • 
Tomás García, ,de Canales.. . 
Juan Me^dafia. . . . . . 
Esteban Fernandez Centeno; . 
Tomás García, de..Canales... . 
E l mismo. . . . . . . . . . 
l ia iuiündo Casado. . . . . 
Santos Olivera. . . . . . 
Tomás García, de Canales.. . 
Genaro Ibáñ . . . 

' Ramón Mart ínez. . . . . . . 
Tomás García, de Canales.. . 
Domingo Alonso.. . . . 
Cayetano Carrera 
Raimundo Casado 
El mismo. .' ' . . . ; • . . 
Tomás García , de Canales.. . 
E l mismo, . . . . . . . . 
E l m i s m o . . . . . . . . 
Francisco Mántara , de la Vega. 
Tomás García, de Canales.. 
Domingo Alonso.. . . . . 
Tomás García , de Canales.. • 

IMPOSTAN LOS CANTO.VES scrsAsrADOS. 

• >'• Precio 
de 

adjudicación. 

Vmlas. 

• 129 •• 
. 320 
2.300 

"173 
884 
127 
797 
368 
244 

80 
496 

1.997 
248 

64 
198 
90 

2.500 
90 

240 
3/4 

. 234 
373 

1.450 
188 
¡90 

'2.128 

16.282 

Según queda demostrado importan en junto los cantones subastados, diez 
y seis mi l doscientají oclmnta y dos pesetas. 

Solicitado por Manuel Marban, ve
cino do San Miynél de Langre, el 
socorro de 125 pesetns para Cristina 
Marban, hennaim del soldado Dioni
sio, muerto en acción de guerra, y 
no siendo es tenHÍva esta gracia se
g ú n lo resuelto por la Diputación 
mas que al pudre ó madre de los que 
perdieron sus hijus en campaña, se 
acordó desestimar esta pretensión. 

Resultando del informe emitido 
por el Administrador cesante de la 
Casa-Cuna de Ponferrada, que Ra
mona Valcarce, vecina de .Cacábalos, 
al encargarse de la expósita María 
n ú m e r o 5 . 1 7 2 . manifestó que renun
ciaba al salario do crianza, quedó 
acordado no liab.'r lu^ur á hacerla 
abono alguno por este concepto, pu-

diendo entregar la n iña en el Esta
blecimiento,sino la conviniese tener
la gratuitamente á su cuidado. 

No reuniendo el soldado licenciado 
del provincial de León , Perfecto Cór-
dova Cuenca, de Sahagun, la cir
cunstancia de inuti l idad para el t ra
bajo que se exige cu las bases esta
blecidas para conceder socorro á' los 
heridos de la guerra, se acordó deses
timar la instancia en que pretende 
dicha gracia. 

Dispuesto por la ley de reemplazos 
qne á los Comisionados encargados 
de la conducción de los quintos se les 
satisfagan los gastos consiguientes, y 
no habiendo dado el Ayuntamiento 
de Arganza la esplicacion de Jus mo
tivos en que ae funda para negar 4 



3 

donPio Fernandas OTallfi,Éel,pago,4« 
los que se la originaron por aquel 
concepto; quedó acordado prevenir- A 
ia Corporación municipal qúe dentro 
del término de ocho días' sát isfagá al 
interesado el crédito que reclama, en 
la inteligencia quede no verificarlo, 
se expedirácoáiisión de apremio con
t r i la.misma. ., ! . , .j 

, Conforme, á lo dispiiesto en la.pre.T 
vención 81* de la t t i rcu la r jde . 38. de 
A b r i l ú l t imo, stfacoraú exigir'-á' loa 
Alcalde's'y Secretarios' la ' m&Vtii 'coa 
q'iié se hallaban .conminados por la 
falta de presentación de las cuentá i 
municipales, á cuyo efectodeberi' pu
blicarse en el BOLETÍN OFICIAL la circu
lar consiguiente, para que en e l tér ra i -
riode diez di as'remitan'el p'Üpel 'de íe -
integro, acudiendo len.caso'cdntrarib1 
al Juzgado, ¿ los efectos del art . 178. 
dé la ley .municipal.; <. .¡ . . . . . 

'Visto lo espilesto por'D1. Angel Me J 
rinoi1 'contratista 'de' la construcción 
def piiéiite á é ^ a i z a ^ . j j w f a r a el r io ' 
Porma, las contestaciones de lÁlca ide ; 
de Boñar .y el compromiso de.los pue,-> 
blos interesados eri la-obra* o b l i g á n 
dose á, los arrastres dé las'miidérás' A' 
estas no'ésc'edi'an de f& piés'de^.lirgíT 
y is. pulgadas de escuadriaj .sé ¡acor-, 
dó, teniendo en cuénta lo.resuelto so-j 
bre el particular en'sesiones'anterio-
res, hacer presente por ú l t ima vez á ' 
los Alcaldes de_BoflaFy Li l lo que de 
no verificar ch'el términó 'de 8 dias 
los arrastres de los : robles cortados, 
cuyas diraensionee-no^legan árlos1!!-: 
mites predichos, facultará sin ulterior ' 
aviso al contratista' para que lo i l i a . 
ga por administración, espidiéndose 
para el pago procedimiento de apre
mio contra los bienes propios de los 
Alcaldes. ' ' ' : • 

Examinadas las cuentas dél A j ó j i -
tamieñtb de Vega "de Valcarce respec
tivas á los aflos de 1873 74 y 1874-75 j 
y resultando que no se han observado 
en su censura y folio las prescripcio
nes de los articules 153 al 156 de la 
ley municipal; se acordó devolverlas 
al Alcalde significándole los defectos 
de que adolecen A fin de que los sub
sane, remitiéndole también sellados 
los documentos presentados posterior
mente por el Depositario para que 
sobre ellos resuelva la Asamblea..lo 
que estime oportuno y que comuni
cará al cuentadante. 

Estando conforme la cuenta de i m 
presiones egecutadas por los sefiores 
Garzo é Hijos, se acordó,.el pago de 
107 pesetas 50 céntimos con cargo al 
material de Secretar ía . 

En vir tud de pedido de la Comisión 
de Monumentos históricos y a r t í s t i 
cos, quedó acordado librar á favor del 
Tesorero de la misma D. Perfecto 
Sánchez, las 1,000 pesetas consigna
das en el presupuesto provincial para' 
sus atenciones. , . , 

En v i r tud de lo que dispone el ar
tículo 232 del Reglamento de Benefi-
ceucia, se concedió permiso á Mariano 
Álvarez y Valeriano Fernandez, acó-,, 
gidos del Hospicio de Leen, para sen

tar plazi^. d^aoldi^pB .cpn destino al 
Ejérqito de Ultramar. , „., 
. Abiertos los pliegos presentado pa

ro la subasta,de suministros de los 
Hospicios, da León y Astorga, dió el 
resultado siguiente: .•: V 1 

ÁKTÍCÜLOS. 

Carne de vaca.. . 
Tocino. . . . ' 1 . 
Aceite. . ;• ' ' . • ' 
Carbón de roble. . 
Carbón de piedra. . 
Suela.... ,„ .. 
Vaqueta.. . ,., . - ;,;! 
Cabra. . . .... .".r ' ' 
Badanas 
Liem» hilt para sibanm . 
Idem algodn fui cw'ms. 
Idém; id'.^pára fundas!" 
Terliz rayádoi ' . . :, 
Indiana de VergaraV , 
Bay eta ¡ para, manteos. 
Pnflo Somonte..- . . . 
Idem Chiúchi l lá . . .; 
Pañuelos grandes;; , 
Pafios de manos.¡ 

Carne de vaca.. '". 
Tocino, i . • . 
Aceite. ...v; ,... i ... 
Carbón de encina. . 
Suela. . . . . . • . 
Vaqueta;'. ' . 
lienzo ¿ilo p-ira sábanas.. -
Idem de algodón. .;... 
Terliz rayado. . . 
Indiana de Vergara. 
Patto Somonte.. v , 
Estámefí'í azul, . '.' 

• KEMATAÑTES. 

' n o a p l é l i » d e Rjeon . 
n'1 : ' i . ' ' 

D. Enri^ué'Santos1, deMontejos 
Mauricio GbiiV.alez. de Lebii. 

' Ricardo Molleda, de i d ; . 

Francisco Pérez,,de,Valcneya 
Sres. Hijo! de.Bjaiaiaraj,, do,ím. ' . 

Los mismos.' . . . . 
D. Mauricio Gón^dez , dé i d . 

Eustaquio Lescún, de i d . ! 
Sres: Fernandez y Andrés , de id 

Los mismos. . . . , . 
Los mismos,.,. . , , ,<*, . : . . 

' 'Los mismos. , . . . '. 
'Los mismos. . '.' 
Rodr íguez y Eced, de id 
Fernandez y Andrés, de id 
Los mismos.. . . 'v; 

' l íos mismos. , . . . . 
Los mismos.,. , , , . . 

I l o s p i c l o d e A s t o r g a . 

D. Toribio Calvo, de Astorga, 

Sres. ¡lijos de É'iiiguaj, de Lcon. , . 
' Los'mismos.. . , .- .. . . 
^Fernandez y Andrés , de i d . 
' Los mismos. . ' . ' . . 
Rodríguez y Eced, de ' i d , " 

. Fernandez y Andrés, de i d : 
.Los mismos..:. . . . ' . • . . 
'Los mismos.. ;: . .: • . 

Precio 
de 

adjucicaeion. 

- Penlaí. 

73 

... 0 029 
, , 3 ..75. 

5' ^25 
7 40 

'17 ' ^ 0 1 " 
... I 07!. 

0 55 
0 76 
Ó, 75 
0 91 
2 20 

98 
24 
98 

,1 . ' 54 ' 

.3 75 
5 25 . 

09 
56 
84" 

0 91 
: 5 2 1 . . 

3 .09 

Unidad. 

K i l ó g . ' 
. ><>• • 

liitm¿:'-

Kilóg,"', 
. i d . , 

id;'. " 
' id.1 
Docena' 
Metro. 

i d . 
id., 
i d . . . 
i d . ' • 
i d . 
i d . 
i d . 

Uno. 
i d . . 

Kiiógí.i: 

K i l ó g . ' 
i d . , . . 

Metro. 
i d . " 
i d . >"•' 
i d . ' -
i d . 
i d . 

En su v i r tud fueron adjudicados 
desde luego los servicios que se^refie-
reñ al Hospicio de.Leon'á los sugfetos 
y por los artículos y tipos que se es-, 
presan en" la óhtéribr relación, que
dando en siispenso la adjudicación de' 
los de Astorga' hasta' conocer el resül-
t a d b d é la doble subasta qúe se cele-
brá'én'oqu'el Establecimiento:' 

Asimismo se acordó qué los a r t lcu-

loa.no rematados de una y otra casa se 
anuncien de nuevo para segúndá s i i -
basta, bajó el mismo tipo y 'condicio-, 
nésj la cual tendrá lugar el 21 dei cor-.' 
riente, señalando al carbón de roble el 
precio de 55 milésimas el k i lógramo. 

Con lo que sé dió pbr terminada la 
ses ión. 

León 5 de Junio de 1876;—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

Oficinas de Hacienda. 

Idmiiislraeíoa euntaita de la (renacit de leu. 

CIUCCLAH. 

Negociado de Derechos Reales. 

Próximo á terminar el plazo concedido 
por el Ileal decreto de 6 de Noviembre 
último, para prescnlar en las oficinas 
liquidadoras de la provincia, los docu
mentos correspondientes á las heren
cias direclas y demás aelos y contratos 
causados en época en que no estuvieron 
sajelas al pago de derechos del Impues
to, con exención de este, me dirijo por 
la presente circular i lodos los contri
buyentes que aun no sé hubiesen u t i l i 
zado del benefició concedido; encare
ciéndoles lo realicen dentro del raes cor
riente en qüe termina la préroga, evi
tándose asi el pago, de los derechos, 
mulla é intereses de.'.depiora en que se 
bailarán ¡cictirsos si no lo verificasen, y 
que estoy dispuesto á exigir con todo ri

gor toda vez que la no , presentación de 
les documentos es una renuncia de los 
beneficios que se otorgan á los que se 
hallen en el caso del Beal decreto pre
citado. 

Leen 15 de Junio de 1876.—El Jefe 
económico,. Cárlos de Cuero. 

i Negociado do Estancadas. . . 

Enla Gaceta de Madrid, cor
respondiente al dia 13 del ac
tual, se halla inserte el anuncio 
siguiente: 

«Ministerio de Hacienda.—Dirección 
general de. Rentas Estancadas.—El dia 
22 del próximo Julio á las dos y media 
de su larde, tendrá lugar en esta Di
rección, con arreglo al pliego de con
diciones que obra en la misma y que 
estará de manifiesto todos los' dias no 
festivos, de once de la mañana á cuatro 
de la tarde, la subasta para contratar 
100 resmas de cartulina con destino á 
las labores de la Fábrica Nacional del 
Sello. 

.Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 10 de Junio de 4876.—El 
Director general, José Itivero.» . , 

Lo que se inserta én el pre~ 
sépte BOLETÍN OFÍCIAI, para cono-
cimiento de las personas que de* 
seen interesarse en la mencio
nada subusMi , • 
.,, Leoji 19 de Junio de 1876.— 
El\Jéfe económico, Carlos de 
Cuero. 

Relación de los compradores de Bienet 
Nacionales cuyos plasós vencieron «n 
el mes de 'Abril próximo pasado, i 

B I E N E S D E L C L E U O . 

Número.- Bees. »\\6s. 

284 
285 
288 

j 289 
291 
304 
3;n 
3M¿ 
314 

1243 
15Í16 
1247 
1835 
1836 
1838 
1840 
1846 
1850 
1851 
1852 
1853 
1870 
1876 
1878 
1879 
1885 
1902 
1904 
1905 
1906 
1913 
1929 
1930 
1931 
1932 
1934 
1936 
1940 
1942 
1943 
1944 

1946 
1947 
1953 

1954 
1955 
1962 
1964 
1965 
1967 
1968 

; 1972 
1978 
3343 
3345 

;33ñ5 
3365 
3360 

;3372 
3373 

,3374. 
3375 
3376 

D. Patricio Fuertes. , 
Eugenio Valdallsó'. . 
Pedrb'Gónzález. . . 
José Ródgz. Rádil lp. 
Pedro Miiñóz. . . • . 
Ju l i án Diez., ... •'.' ". 
Jiilia'u Liamas. . '. 
Migúé lCubi l i asycóm-

.pañe ros . ' . ' . 
Pedro Muñoz. . ' . . 
Cayetano Quiñones.. . 
Matías Reñónes. ' . , . ' . 
Manuel S Mlliáií. 
José Soto RÍOS'.'' . , .' 
Gerónimo Sotomio, , 
Isidoro de Soto. . . 
Enrique Bonaz. . . 
Bruno Franco. ,. 
Júan \tailiná:. , . ' . 
E l mismo 
Agustiií Alonso. . , 
Cecilio Nuñez. . . 
Francisco Argue l lo . ' . 
Darío Curiel. . . . 
Manuel Fernandez. . 
José García. . ' . . 
Máximo Fernandez. '. 
Matías Argüél lo . . . 
Marcelo Rodfiguez. . 
E l mismo. . : - . . . 
E l mismo. . . . . 
Toribio Iglesias. . . 
Eugenio Mayo. , 
E l mismo 
José Mayo. . . . 
Gerónimo Franco. 
Manuel Fernandez. . 
Jacinto Ciibañas. . , 
Toribio Fernández. . 
Domingo liamos. . . 
José Alonso. . . . 
Antonio. Vega Cadór-

niga. . . . . . . 
Migiiél Alonso. . . 
José Robles. . . . 
Minia Alonso, viuda 

de Miguél Nistal . . 
Angel Claro, . . . 
E l mismo 
José'Bii'rdon. . . . 
Agustin González. . 
Dionisio González. . 
José García. . . . 
E l míámo 
Nicolás Calvo.. 
E l misino. . . . . . . 
Casimiro Fernandez. 
Gregorio Arias . . 
Manuel Regino Pérez. 
Manuel González. . 
Pfdro Diez. . . . 
Antonio Sánchez. . 
Manuel Cnstnfto. . 
•Pedro de Prada. .. .. , 
Manuel Castnño. , , 
Antonio Vega Cadílr-

n i g a . . . . . ; 

3 275 
95 • . 
45 500 

,150 500 
136 • 
81 950 

7 500 

25 . 
15 700 

100 900 
25 i 
26 500 

'20 500 
3 010 

56 . 
36 350 

140 » 
' 4 500 

11 815 
10 100 
60 » 
08 200 
55 • 
28 100 
55 n 

624 • 
20 050 
11 600 
47 200 
80 » 

7 • 
5 500 

17 500 
10 150 
57 500 
37 700 

365 » 
•11 250 

200 600 
302 350 

30 > 
41 250 
22 250 

135 600 
8 200 

14 • 
170 •»• 
166 550 
87 500 

150 450 
130 250 
45 . 

105 • 
5 • 

12 . 
169 200 

5 500 
400 • 

15 250 
20 500 

4 950 
25 250 

16 750 

http://loa.no


3381, 
3382 
3385 

Esa 
3395 
3396 
3403 
3404 
3405 
3410 
3418 
3419 

3425 
3426 
3427 
4292 
4*90 
4299, 
4309 
4308 
4311 
4314 
4325 
4327 
4329 
4494 

4495 

4594 
45S¡7 
4603 
4605 
4807 
4608 
4759 
4761 
4763 
4764 
4768 
4769 
4938 
5104 
5105 
5106 
5107 
5108 
5109 
5 Í 1 3 
5114 
5840 
5844 

'100 
140 
100 
' (6 

' 15 
.. 72 

3 

i U a i i g i o Gomes.1,. >í '100 '» 
José Martínez. . , 
Andrés, MHrti^ez,,. ,. 
Migfnél Fernandez'. 
Joéé'&tóéfré!"' '; •" . ' 
Manuel González . . 
Ju l i án Carcorí Ferndz. . . 
Péflro'Alvz. 'Oartiállo. ' 144 
El mismo . . i . ' . '276 
Homobpno U . Alonso. • 20 
Santiago A . Fuertes. , 15 
F r a n c i s c o , Mór¿n ,y 

conipañeros. . ' / 
Francisco Har t iné i s . ' . 
Andrés González. 
Manuel.Suarez. , . . 
José G Redondo. . 
•Benito Alvarez.. . . ' . 
Valent ín Yelaustegmi 
Francisco" B . Ugidps. 
Ju l i án t l a m á s . . .' 
Jasto.Mirantes:1; K t KM '11 
Cipriano R. Calzada. 182 
Domingo Fernandez, 31-
José do, la , Puente. . . . .5 
Benito•ilóie.ro..' '. .'.l.(,,37 
Francisco M a r t í n e z 

; : : d e l K i o . . ^ 350 
Estanislao Alvarez , 
. .herederos. Y . . ;. 11 700 
Santiago Parada. . 45 300 
DomiugpMájb . , . 21 (;00 
Domiügo Óráiti. . . - 42 825 
Pedro Sánchez ; . . 25 . »,• 
Agus t ín Encinas.'^ . ,9 
Manuel Gpuzáléz., . '.7 
José Merillás..'..' 
Baltasar G a r c m . ' , ' . . . _ 10 
Manuel G. Rédondo'. 45 

ios 
' 11 

14 
44 
50 
43 

.,30 
5 

46l 

300 

100 

500. 
059 
500 
500 
550 
500 

100 

050 
500 

450 
250 
250 
500 

Fernando Á'.! Rivera. ' 2 
Baltasar Fernandez^ . 16 
Ji i l ian Gonzai.ei, ' . ; '. 20 
Felipe Román Pérez . " í l 
Manuel Garcia Robles1 "16 
ConradoGa'rcia García 
Antonio Gonz. Gárcia . 
t J rbáno Garcia Flprez. 
E l m i é m b . ' . .'. . . ' . 
Jóaqiiin Hidalgo." ] . 
José L o r ' é b z a n a ' . . , . . - ^ 
Leonardo ,A. Reye'ró. J ,8 
Váleut iá Rodriguez... 21 
Fran'cisco'Carreüo. . . 21 

. p n o H i o s . 

500; 
250; 
900' 
'048: 
700' 
70'p'i 

Sab; 
200; 

620; 
200: 
400 

¿oo: 
420-

á ella, presentatin sui soliciludes i b la 
Secrelarla del M. I . A^nWmteirtti 'ítefli 
tro del término de ochoidiw, A -<tó6Uf 
desde la inserción tle este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la, provincia. 

¡ Leen, 18 de junio de 1876.—Pruden
cio Vizcaino. u 

áfenHfa conjh'ftrcfonol d r 
Vega dt Vahare». •~ ',; 

" Par renuncia del queja desempellaba 
se halla ' vacante ¡ la Secretaría dé' este 
Ayuntamiento con la asignación de 975; 
pesetas, prefiriendo para desempeño de 
éste cargo á los qué hayan regentado otra 
de Igüal claüe. por mas' de cuáW> 'áftos:: 

Los áspirpitea'presentarin ius so l l j i - . 
tulles en este .Ayuntamiento; en el térmir.. 
no de- lS días, trascürridos los cuales: 
se proveerá con arreglo h derecho. 

Vega de'Valcá'rce 12 de Junio da 
Wfc-P. hl, José Mariá Eopéz, Se-, 
cretarío ¡nleríno. • 

636 Eugenio Ovaile. : ' . 10 .160 
679 Francisco Domínguez. 118 640 
680 E l misuio. . • . i . 600 •,, 
681 E l mismo. . . , . 58 640 
(396 Pedro Miñambres. . 170 ' » 
697 ManúelVegayAlor iso . 522 » 
697 Gerónimo Bermejo..... 12 280 
' I I U S T I Í U C C I O * P Í B l i l C A . 

94 Máriá Velasco. . . . 62 500: 

n E U E X C I O X E S . 

89 Camilo Gavilanes. . 13 750 
. 93 Viviano Gngó. . . . » OSJ-

95 Francisco Colinas. '. 23 387 
•' 96 Lució Gut iér rez . . 17 297 

97 Manuel González.. . 2 1 2 5 0 
98 Ricardo' Rodriguez. . 13 750 

165 Francisco García Diez 
y compañeros. . . 13 750 

León 144e Junio da 1876.—Cátloa 
de Cuero. ; > 

Ayuntamientos. 

Alealdia constitucional dt 
l e ó n . ' ; ' 

Se halla vacánté la plaza de Adminls-
tratlor de consumos encabezados y ar
bitrios de esla ciudad, dolada con el 
sueldo anual de dos mil pesetas. 

Las que.quieran mostrarse aspirantes 

. , • Alealdia constitucional i » 
' ;'• • Chbiat di Abajo. 1 

EÍ Ayúnlatnienlo tiene acordado la ' 
provisión de la plaza de Médico-cirtijafll 
no del Municipio en conformidad al líe-
glamenlo de{^t de Octubre d? tl?73.c 
para la asistencia de 10 familias pobres' 
de solemnidad, can la dotación de 100 
péselas anuales pagadas por trimestres 
vencidos. La Indicada plaza se proveerá-
en Doctor ó Licenciado en n>e<l¡cihá'' y 
cirujia, presentando los aspirantes, en' 
esta Alcaldía sus solicitudes y documen-. 
los que enija el articulo. 8.* del cilado. 
Reglaroenlo, en el término de 20 dias 
desde la publicación de este anuncio. 

Ei agraciado eslará obligado á residir 
en uno 'dé (os púéblos í l e r Ayuitaimieií.' 
lo, y siigelp al cumplimiento de las con
diciones que eslan de manifieslo, 'cuyo 
pliego há de unirse al cdrilfalo, "el .íjíie 
será independienté del que pueda hacer 
con ios vecinos del municipio para la 
asistencia particular. ' 

Chozas de Abajo' 2 de Junio de 
1876.—El Alcalde, Santiago Martínez. 

.'< Alcaldía constitucionaldt • 
. . ; i i " '^Candíi t ; ' 

Por el presente se cita llama y em
plaza á; José Rodríguez y Rodripuez' 
(a) Capellán, vecino del pueblo de Pe
reda en esté Municipio , á fin de que 
comparezca dentro dej término de ocho 
dias desde la inserción de este anuncio, 

-y anie esta Alcaldía con objeto de con
testar al pliego de reparos que |a Junla 
municipal le pune en las cuentas de 
fondos municipales de 1871-72 en que 
fué lleposilario bajo su responsabilidad, 
cuyas sertas personales se insertan i 
conlinuacion. 

Csiidin 16 líe Junio de 1876,—Por 
acuerdo del Alcalde: El Concejal, Fran
cisco Fernandez. 

Senas( personales. 
Edad 41. 3(103, eslalura completa, pe

lo.y ojos castalios, nariz regular, barba 
poblada, cara redonda, color .trigueño. 

SeDa? particulares. • ¡y- \ 
Falto de pelo. : . . , i 

': Péir lbs Aí6ntáiiiieBÍós,^u8:i! ' íoñtí-
nuacíon se espresáb(se anuncia hatllatsk 
termih»da la rectificación del imilllara-
miento que ha de servir de base para 
el repartimieqlo de la contribución ter
ritorial del arto econótojeo de. t876-77, 
y espuesto al público en las Secretarias 
de los mismos'por término de ocho dias, 
para que los que se orean agraviados ha
gan las reclaaiaciones que vean conve
nirles. ,L, . :a¡.->'->\. 

, "Yilismaflinldé Di Sandio.' ' / . ; . ' 
' Villádecnnef/ 
; Santa Cristina de Valmadrigal. ;¡ 

''iiii Ú.'a«¡ • 
ií tugados. 

Juzgado (k primera instancia de í i o n . 

• Las operaciones .^ ' .^ i¿ lMai^la . ' f<^ ' , , 
ma(|aspór falleéiniíe.nlo. de '•D...Antonio 
Joaquín del Rio y Ba*;- vecino que» fué' 
de esla ciudad j se hallan de iriamOestó1 
en la Escríbanla del refrendante por tér-, 
mino dé-ocho dias para qué puedan, én^ 
terárse los herederos. Y apareciendo en-! 
Ire.estos, D, Agapito y D. José Crespo, 
ausentes en paradero ignorado, se pu 
blica la presente cédula para que pueda 
llegar ;á .conocimíenlo de . los mismos, 
quedando desdé luego representados por' 
el ministerio fiscal. ' 1 ' ' ' ' ;';; 

Léóñ;d¡ezy seis dé Jünip'de mil .'oclip';; 
cientos sétenta'i y seis — E i . Juez,: losé 
Marco.^-EI Escribano, Heliodoro de las 
Vallinas. v . - - . : 

'mentó orgánico del Resguardo de SS'der 
Marzo de 1867; expedientes y diicumeK-
lacion tle toda clase referente al im'pues,-
tp^correspnndeiicia recíprpca entre las 
medidas métricas de capacidad pái'á áfi-
dós'y líqnidos y pondérales ó pesas,' con 
las que se usan aclualmenle fn todas las 
provincias de: EspaDa; espl¡cadoces del 
sistema.ni.étrico decimal, .ytde cómo se 
practican jas opéraciónés de sumar', fes-
lar, mulliplicar y dividir pór díchó'sls-
léAiaj'Ta'fifá'pára lá'peféi'pcion dél im-
puesto'y arbilrios que rige 'en Madrid, 
seguida .de, la tabla,de. taras¡á.que st 
ajustan ¡t?s: operaclunes de pes(> en la 
aplicación de djclia Tarifa de 'defe'chiis; 
disposicidnes líglilailvas dictadas' hástá 
lá'fe'chá; ciíto conocimiento ési nécesá-
rlo, etc., etc. -.< ¡: ' : . 

'CondÜiinisecMómicaéi 

.,Sq ¡precio, dos. pesetas, en Madrid, y; 
pfrivinoias^ ' ^ (i „;, .. , , ' 

, ! ,!Los pedidóáí'con ré'Aiisión del impor-: 
! t'eVn llbráñzasi lelrás de fácil cobro'so-
i bre esla plaza, ó sellos i de franqueo: dé 
i 10 cénlioioa de: peseta y precisam anteven 
¡cuyoi caso se., añadirán dos porjei que--, 
bVantó en él cambió para su realización 
iv . .áé&li¿j ) i . ' i lab^° '^ninia 'á 'D. :J lMé. ' 
Fernández'y1 Márlinez',"- 'Miciardo la Se-

í crelaria del'Ayuntamiento de MadriiL • 
' - Los señores suscritores al P«ONTUARIO' 
DE LvApMUISTBACION UUNICirÁL.jSí'gUn-
da edición, que se está" piiblicárido ppr 

<cesi>an 'á'dqúírir'lá.GBií; porque lodo lo 
, tendrán "en'aquella obra.. > ' : . .. , ,: .., 

Sé ba» publicado ^ el cuaderno delj 
. PEONiniRip.^, ••, " . , ' ;. 

Don Jósé iMarco Lope dé Molina,',Ínézi 
dé primera'inslancia de León y síi 

• par.lido.:!.,; . ••' 

Por el presente.cito,,llamo y emplazo 
lá Ábrahám Berros . Alonso, natural dé 
Tejiiaíi, cuyo parádero. se ignora, para 
ique dentro del termino de nue,ve'd'¡as,i 
;córilá(ios dé_stle ¡á insercióii'dé, este edícV 
lo éii él BOLETÍN.órícut, dé, esta.proyin-, 
clá y Gqcetti de Madrid, comparezca 
en esto Juzgado, á ratificarse' en ia de
nuncia que tiene presentada co'nirá la 

"autoridad que le detuvo y dispuso fuese 
: conducido- por tránsitos "de justicia á 
esla 'ciudád, y á" manifestar si"qiiiere ó 
no lomar parle en la,causa; bajo aptr-
cibimíenlo de que en piro-caso le parará 

iel perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en León á once de Junio de mil 
ochocientos setenta y seis.—José Marco. 
—Por, su mandado, Antonio. García 
Ocon. 

•if. SÍ-.- OÍ;:. 
j.NUEVA FONDA . 

P E D R O M U Ñ O Z , 
I M a E i i d q i S . ; M a r c e l o ^ ' n n i n . 5 , -

r; • f r e n l e á l a I f s l e n i n . - I i E O l V . , 

Anuncios particulares. 

' « Í U I A D E C O . Ü S U I H O S • •" 
. • •• ; : :- • ' • : v 

DON1EUSEBIO FIIEIXA Y RABASÓ, 
Sife honorario áé'Aiíminislracion civil 

y autbr 'di varias abras adminis- . 
' Iralicas y literarias. , 

" Seŝ a edición. 

Contiene el Real ilécréto de 8 de Mayo 
de 1875 y la Tarifa dél impuesíó déCón-
: sumas de :1a misma fecha; la' Instrucción 
dé IS de Junio del mismo alió; el flegla-

• Desde el d¡a-24'del presente Junio se' 
hallará abierto al público el citado, esla , 
bleclmienlp.para la asistencia doVcuantas 
pers'onás le honren cori' su confiánza. 

"'Su dueilo" no ha óniilidó gáslo' alguno 
para qué el .servicio sea lo más osmera-
do'posihle, atendidos,los ailelantns del 
,(lia en esle.im|ioi'lanle ramo de la co
modidad individual y desde luego garan
tiza que han dé quedar complacidas las 
perdonas qué' le 'favorezcan;.-"" 

También cuenta el estáblecimiehlo-
con un carruagn elegante y cómnilo. que 
lleva,el rótulo de Sto. Pomingq-Miiiios,. 
para él lraspnrle .de .viajeros desdé,la 
cápi ta rá la estación 'del ferro-carríi y 

^icé-Vevsa. ••' ' 1 • 
Los precios son equitativos. 

En la iniprenta 'aé'esfe BOLE
TÍN se vende una prensa de hier
ro, sisteniá de Bonáplnta, cuya 
platina mide i8' por G8 centí
metros. 

Es npropósito para la lirada 
de un periódico' por su solidez. 

Las personas que deseen ver 
los trabajos ejeciiladós en la mis
ma, piiedeh dirigirse á esla casa 
y se les remitirán' mueslras, así 
cómo él :précio si ló piden. Se 
dará muy barata. 

Tamb¡en ¿e vende una garrafa 
de eslaño para hacer helados. 

• m p r e B l » d e R a f a e l G a r i o i I I I J M -
fuello de los flúovós , 'aúm. l i . 
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